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TRANSPARENCIA: PUBLICIDAD ACTIVA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
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Introducción 

El Gobierno Abierto representa una forma de entender la acción de gobierno y la administración 
centrada en la ciudadanía, basada en los principios de transparencia y participación ciudadana, 
pensando en una administración más accesible, responsable y cercana a la sociedad. 

La Recomendación del Consejo de la OCDE sobre Gobierno Abierto, adoptada el 14 de diciembre de 
2017, define este enfoque como una cultura de gobernanza que promueve los principios de 
transparencia, integridad, rendición de cuentas y participación ciudadana. 

 



 

 

                                                    
  

En un Estado Social y Democrático de Derecho, la rendición de cuentas a la ciudadanía es un pilar 
fundamental. Esta función se realiza, entre otros instrumentos, mediante políticas de gobierno abierto, 
en las que la transparencia en su vertiente activa, con la publicidad proactiva de la información, como 
pasiva, mediante el acceso a la información pública, son pilares básicos de la democracia. 

El personal empleado público gestiona y desempeña un papel clave en la implementación de las 
políticas de gobierno abierto, siendo necesario reforzar sus competencias para avanzar hacia una 
gestión más eficiente y eficaz. 

Por ello, resulta necesario organizar estas jornadas formativas y de reflexión que aborden de forma 
integral la transparencia, entendida como una herramienta para garantizar el acceso a la información 
de forma comprensible. 

 

Objetivos 

1. Conocer la normativa en materia de publicidad activa y acceso a la información 
pública. 

2. Analizar las obligaciones de las administraciones públicas en materia de 
publicidad activa. 

3. Describir el procedimiento de acceso a la información pública, las causas de 
inadmisión y la reclamación en materia de acceso a la información pública. 

 

 

 

 

Personas destinatarias 

 Personal empleado público de la Administración regional de la CARM y sus entidades vinculadas 
y dependientes. 

 Personal de los ayuntamientos de la Región de Murcia. 

 Personal de la Asamblea Regional de Murcia 

 Personal que desempeñe puestos relacionados con el contenido de la acción formativa en la 
Región de Murcia. 

 



 

 

                                                    
  

Organizan 

 Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias 

 Oficina de la Transparencia y la Participación Ciudadana (OTPC) 

 Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia (EFIAP) 

 

Coordinación 

 Oficina de la Transparencia y la Participación Ciudadana OTPC 

 Pedro J. Navarro Ibáñez. Técnico responsable EFIAP 

 María V. Otón Soto. Técnica de Gestión de la EFIAP 

 

 

Programa 

Miércoles, 19 de noviembre de 2025 

08:45 h. Recepción de asistentes 

09.00 h. Inauguración institucional 

09:15 h. Ponencia: Transparencia: Antecedentes y marco normativo. 

Joaquín Meseguer Yebra. Académico correspondiente de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación. 
Coordinador del Grupo de Trabajo de Transparencia y Acceso a la Información. Red de entidades por la 
Transparencia y Participación Ciudadana (FEMP). Responsable de proyectos de Transparencia. 

 

10:00 h. Ponencia: ¿Por qué y para qué la transparencia? 

Joaquín Meseguer Yebra 

11:00 h. Descanso-pausa café 

 

11:30 h. Ponencia: Nociones básicas sobre publicidad activa: rasgos y atributos de la información pública 
de calidad (relevancia, actualización, estructura, claridad, reutilización y accesibilidad). 

Joaquín Meseguer Yebra 

12:30 h. Ponencia: Los catálogos de publicidad activa, una propuesta para la mejora. 

Joaquín Meseguer Yebra 

13:30 h. Preguntas-coloquio. 



 

 

                                                    
  

Jueves, 20 de noviembre de 2025 

08:45 h. Recepción de asistentes 

 

09.00 h. Ponencia: Derecho de acceso a la información pública: ¿quién puede ejercerlo, ante 
quién y qué puede pedir? 

Joaquín Meseguer Yebra 

 

10:00 h. ¿Cómo pedir acceso a la información pública?: Solicitud, causas de inadmisión, 
tramitación y resolución. 

Joaquín Meseguer Yebra 

11:00 h. Descanso-pausa café 

 

11:30 h. Ponencia: Los límites del derecho de acceso a la información y la protección de datos 
personales. 

Joaquín Meseguer Yebra 

12:30 h. Ponencia: Reclamación en materia de derecho de acceso a la información. 

Joaquín Meseguer Yebra 

13:30 h. Preguntas-coloquio. 

13: 45 h. Clausura institucional. 

 

Inscripciones 

 Solicitud en Sede Electrónica: (CONVOCATORIA: 2025/J09-JORNADAS) La 
inscripción permanecerá abierta hasta completar las 200 plazas previstas. 

 Información:  marias.mayol@carm.es   -   968 362 189 

 Retransmisión de la Jornada:  

  Acceso a la Sesión 1 | 19 noviembre 2025 

  Acceso a la Sesión 2 | 20 noviembre 2025   

  

     #EfiapPF2025 

  

https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=607&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288#solicitud-electronica
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=607&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288#solicitud-electronica
mailto:marias.mayol@carm.es
https://www.youtube.com/live/POIt9vnSxZw?si=1UDPkNxpdZwcDJK1
https://youtube.com/live/qaF2w9iyuFw

